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EDITORIAL

Marco fiscal de la I+D+i

El ministro de Ciencia y Tecnología, Josep Piqué, ha
anunciado que el aprovechamiento por parte de las
empresas de las deducciones fiscales existentes para
las inversiones en actividades de Investigación y
Desarrollo y de Innovación tecnológica (I+D+i), está
siendo aún insuficiente, a la vez que desde diversos
foros y medios se está dirigiendo a los empresarios
para que se acojan al marco tributario actual y se
beneficien de los incentivos que la Administración estatal
ha establecido para impulsar estas actividades.

En términos generales, la inversión del sector privado
en I+D es uno de los principales campos donde la
Unión Europea en su conjunto muestra signos de
debilidad. De ahí que la Comisión Europea haya instado
a los Estados miembros a poner en marcha o aumentar
los incentivos destinados a reforzar la I+D en las
empresas.

Los procedimientos actuales difieren mucho entre los
distintos Estados miembros. En países como España y
Portugal, los incentivos fiscales se emplean para impulsar
el rendimiento de la innovación en todos los sectores
económicos, y concretamente nuestro país es uno de
los que más está potenciando estas ayudas a las
empresas, como medio de estimular la investigación y
desarrollo y de reforzar la capacidad de innovación.

Sin embargo, se observa que estas medidas aún no han calado en la sensibilidad de las empresas españolas como
sería deseable, entre otros motivos, por desconocimiento o falta de información sobre las actividades que pueden
beneficiarse de las mismas.

En este sentido, informes europeos recomiendan que es preciso que existan adecuados mecanismos de apoyo que
faciliten a las pymes información y ayuda para beneficiarse plenamente de estas ayudas y activar su capacidad de
innovar, es decir, de aprovechar el conocimiento científico para transformarlo en mejores bienes y servicios, en un
contexto donde la innovación se revela como primer factor de crecimiento económico, además de ser un innegable
factor de competencia empresarial.

Vuelve a ponerse de manifiesto una vez más, que si bien las empresas son agentes imprescindibles para la innovación
tecnológica,  se necesitan otros agentes y una actuación coordinada entre todos ellos, como los investigadores públicos,
las Administraciones en su capacidad de redistribuir riqueza, y las instituciones que apoyan a las empresas en solucionar
sus necesidades tecnológicas para ser más competitivas, para conseguir un nivel más óptimo de I+D en nuestra economía.

La Fundación Campollano está realizando una labor de ayuda en esta dirección, a través de su Unidad de Apoyo a
Empresas (UAP), proporcionando información y asesoramiento a las pymes sobre los tipos de ayudas fiscales existentes
para las inversiones en actividades de investigación y desarrollo y de innovación tecnológica.
Concretamente en estas páginas,  en la sección dedicada a “La UAP informa”, se ofrece información a las pymes sobre
la deducción por actividades de I+D e Innovación Tecnológica regulada en la Ley del Impuesto Sobre Sociedades,
detallando el tipo de actividades que están sujetas a estas desgravaciones.

A través de la UAP, la Fundación ofrece información y asesoramiento a
las empresas sobre los incentivos fiscales aplicables a su actividad.
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L AS AYUDAS 2003 LLEGARÁN A
18 PROYECTOS DE ASISTENCIA SOCIAL Y
C O O P E R AC I Ó N  I N T E R N AC I O N A L
A más de 72.000 euros asciende el importe de las ayudas que la Fundación Campollano va a distribuir
este año en el marco de la Convocatoria de Ayudas 2003 de Asistencia Social y Cooperación Internacional,
lo que supone un incremento respecto a la cantidad inicialmente prevista, que era de 60.000 euros.
Estas ayudas irán destinadas a 18 proyectos de desarrollo social y humanitario, presentados por distintas
ONG’s y entidades benéficas de Albacete.

    sí lo ha aprobado el Patronato de la Fundación Campollano,
en su reunión celebrada el pasado día 3 de junio, una vez recibida
la propuesta de concesión de las ayudas formulada por el Consejo
Asesor de esta Institución, que evaluó cada uno de los proyectos
presentados, de acuerdo con los requisitos establecidos en las
bases de la Convocatoria 2003.

Se ha podido apreciar una vez más la buena acogida que tiene
esta Convocatoria de Ayudas entre las ONG’s y entidades benéficas
de Albacete, al comprobarse que en cada ejercicio aumenta el
número de organizaciones que solicitan las ayudas de la Fundación.

Concretamente, son 53 las entidades y ONG’s que han solicitado
las ayudas de este año -43 con proyectos de Asistencia Social, y
10 de Cooperación Internacional-. Del total de éstas organizaciones,
el 44% en el ámbito de la Asistencia Social se ha presentado por
primera vez a la Convocatoria de Ayudas de la Fundación, al igual
que el 40% en Cooperación Internacional.

En la evaluación de los proyectos, han sido valorados especialmente
aquellos que siendo de mayor utilidad social y ajustándose a las
necesidades de sus beneficiarios, favorecieran a un número mayor
de personas y fueran viables tanto técnica como económicamente.

El acto de entrega de la ayudas se celebró el día 2 de julio, en el Salón de Actos del Obispado de Albacete.
En la imagen, los representates de las entidades benéficas y ONG´s que han recibido las ayudas, junto con el
presidente de la Fundación Campollano, Vicente Mompó Sancho; el Obispo de Albacete y miembro del Patronato
de esta Fundación, Francisco Cases Andreu, y el director gerente de la misma, Mauro Martín Megía.

A S I S T E N C I A  S O C I A L
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Asistencia social

ASOCIACIÓN DE CARIDAD "SAN
VICENTE DE PAÚL" - LUISAS DE MARILLAC
- ALBACETE

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y
ENFERMOS DE PARKINSON DE
VILLARROBLEDO
ASOCIACIÓN AMIGOS DE ALZHEIMER
DE CAUDETE

RESIDENCIA DE ANCIANOS
SANTA TERESA JORNET
H E R M A N I T A S  A N C I A N O S
DESAMPARADOS. RESIDENCIA "SAN
ANTÓN"
ASOCIACIÓN PARA LA ATENCIÓN A
PERSONAS CON RETRASO MENTAL
(ASPRONA)
ASOCIACIÓN DE AMIGOS Y FAMILIARES
DE ENFERMOS PSíQUICOS (AFAEPS)
ASOCIACIÓN DE PADRES Y AMIGOS DE
SORDOS DE ALBACETE (ASPAS)
FUNDACIÓN SECRETARIADO GENERAL
GITANO

AGRUPACIÓN DE PERSONAS SORDAS
DE ALBACETE (APESOAB)
ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE NIÑOS
CON CÁNCER  DE CASTILLA-LA MANCHA
(AFANION)
ASOCIACIÓN DE PADRES DE PARALÍTICOS
CEREBRALES DE ALBACETE

ASOCIACIÓN DE DIABÉT ICOS
MADRIGUERAS

TELÉFONO DE LA ESPERANZA -CASTILLA-
LA MANCHA

ASOCIACIÓN MINUSVAL IDOS
MADRIGUERAS  "AMIMA"
ASOCIACIÓN ESPAÑOLA DE ESCLERÓSIS
MÚLTIPLE DE ALBACETE (ADEM)

PROYECTO SOCIO-ASISTENCIAL A POBRES
MARGINADOS EN SITUACIÓN DE EXCLUSIÓN SOCIAL

MOBILIARIO CENTRO ESTANCIAS DIURNAS

TALLERES DE ESTIMULACIÓN FÍSICA Y COGNITIVA

PROGRAMA DE ATENCIÓN SANITARIA
EN LA RESIDENCIA

EQUIPAMIENTO ENFERMERIA POR ESTADO OBSOLETO

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA DE CARPINTERÍA PARA
CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO DE ALBACETE

ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL CENTRO
INFANTO JUVENIL
PROGRAMA DE REHABILITACIÓN, APOYO Y ATENCIÓN
A PERSONAS SORDAS Y SUS FAMILIAS
LACHODER KETHANÓ (MEJOR JUNTOS)CENTRO
REFERENTE DE ATENCIÓN BÁSICA, PARA LOS BARRIOS
DE LA ESTRELLA Y LA MILAGROSA
EQUIPAMIENTO DE OFICINA DE LA AGRUPACIÓN DE
PERSONAS SORDAS DE ALBACETE
ENCUENTRO DE NIÑOS Y ADOLESCENTES ENFERMOS
DE CÁNCER CON PROGRAMAS DE INTEGRACIÓN
SOCIAL
PROYECTO DE REHABILITACIÓN FISICA PARA TODAS
AQUELLAS PERSONAS AFECTADAS CON PARÁLISIS
CEREBRAL DE ALBACETE Y SU PROVINCIA
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA GIMNASIO
DEPORTIVO

ATENCIÓN A PERSONAS EN SITUACIONES DE CRISIS Y
RIESGO PSICOLÓGICO, FAMILIAR Y SOCIAL. ASÍ COMO
ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN DE DICHAS SITUACIONES
SERVICIO DE PRESTAMO DE SILLAS DE RUEDAS Y AYUDAS
TÉCNICAS (AMPLIACIÓN DE RECURSOS)
CENTRO SOCIO - SANITARIO

CAMPAÑA ESPECIAL DE NAVIDAD,
PAGOS DE EMERGENCIA, AYUDA A
COMEDOR DE VERANO Y MATERIAL
PARA TALLERES
ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO PARA EL
SERVICIO DE ESTANCIAS DIURNAS

ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE
FISIOTERAPIA Y ESTIMULACIÓN
COGNITIVA
ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA
ENFERMERÍA
ADQUISICIÓN DE MATERIAL SANITARIO
PARA LA ENFERMERÍA

ADQUISICIÓN DE MAQUINARIA
DIVERSA DE CARPINTERÍA

EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO

MOBILIARIO PARA LA NUEVA SEDE DE
ASPAS
REFORMA Y ACONDICIONAMIENTO
DEL CENTRO REFERENTE DE ATENCIÓN
BÁSICA
A D Q U I S I C I Ó N  D E  E Q U I P O S
INFORMÁTICOS Y MOBILIARIO
G A S T O S  D E  A L B E R G U E  Y
MANUTENCIÓN

1 GRÚA ELÉCTRICA Y MATERIAL DE
FISIOTERAPIA

ADQUISICIÓN DE APARATOS PARA
CENTRO DEPORTIVO (BICICLETAS
ESTÁTICAS Y SIMULADOR DE ANDAR)

EQUIPOS INFORMÁTICOS

ADQUISICIÓN DE SILLAS DE RUEDAS Y AYUDAS
TÉCNICAS PARA SERVICIO DE PRESTAMO
MATERIAL DE FISIOTERAPIA

ENTIDAD                       DENOMINACIÓN PROYECTO          DESTINO DE LA AYUDA

ASOCIACIÓN POR LA PAZ Y EL
DESARROLLO

MANOS UNIDAS ALBACETE

FACILITADO EL ACCESO AL AGUA POTABLE DE 125
FAMILIAS DE LA COLONIA SANTA CLARA,
DEPARTAMENTEO DE AMAMBAY, PARAGUAY

DOTACIÓN DE AGUA POTABLE A LA COMUNIDAD
CAMPESINA DE K'OCHA PATA (BOLIVIA)

ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y
SUMINISTROS PARA LA INSTALACIÓN
DE UN SISTEMA DE CANALIZACIÓN DE
AGUA
COMPRA DE MATERIALES DESTINADOS
A LA CONSTRUCCIÓN DE UN SISTEMA
DE DOTACIÓN DE AGUA POTABLE

ENTIDAD                       DENOMINACIÓN PROYECTO          DESTINO DE LA AYUDA

Cooperación internacional

Relación de las entidades beneficiarias de la Convocotoria 2003 y proyectos que reciben las ayudas
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A C T I V I D A D E S  C U L T U R A L E S

EL I CERTAMEN PARA JÓVENES ARTISTAS DE ARTE
CONTEMPORÁNEO APORTÓ 11 OBRAS A LA III
EXPOSICIÓN "ARTISTAS SOLIDARIOS"

  l I Certamen Fundación Campollano
para Jóvenes Ar t is tas de Ar te
Contemporáneo ha alcanzado su doble
objetivo con el que fue instituido por esta
Fundación:

Por un lado, para apoyar a los jóvenes
artistas de Albacete y las nuevas
tendencias creativas, en el marco del
proyecto Albacete Cultura, que ha
contado con el patrocinio de la Junta
de Comunidades de Castilla-La Mancha
y la Diputación Provincial de Albacete.

Y por otro, para impulsar la asistencia
social, colaborando con la Asociación
Española Contra el Cáncer (AECC) en

la III Exposición “Artistas Solidarios”,
organizada a beneficio de los fines de
dicha entidad.

La colaboración de la Fundación con la
AECC se ha concretado en la aportación
a la III Exposición “Artistas Solidarios”,
de 11 obras de pintura de arte
contemporáneo de los jóvenes artistas
que han concurrido al I Certamen.

Es de destacar la actitud solidaria de
todos los artistas que participan en esta
Exposición, cediendo generosamente
sus obras para ser puestas a la venta en
beneficio de la labor de la Asociación
contra el Cáncer.

Esta Exposición se celebró del 10 al 30
del pasado mes de abril en la Sala de
Exposiciones de Caja Castilla La
Mancha en Albacete, y en la misma
participaron 26 pintores y 2 escultores,
además de las obras procedentes del I
Certamen de la Fundación  Campollano.

La AECC ha informado que se han
vendido 6 cuadros de esta exposición
y 1 de los Jóvenes Artistas, recaudándose
un total de 7.884 euros, cuyo importe
será destinado a ayudar a sufragar los
gastos de las unidades de atención
domiciliaria que atienden los enfermos
oncológicos de la capital y la provincia
de Albacete .

El pasado día 10 de abril se celebró en
el Salón de Actos de Caja Castilla La
Mancha (CCM) en Albacete el acto de
la inauguración de la III Exposición
“Artistas Solidarios”, donde fue realizada
la entrega de premios a los ganadores
del I Certamen Fundación Campollano
d e  J óve n e s  A r t i s t a s  d e  A r t e

Contemporáneo, así como de los diplomas
acreditativos de participación en este
primer certamen.

Vicente Mompó Sancho, presidente de la
Fundación Campollano, entregó los
premios y diplomas, en un emotivo acto
que contó también con las intervenciones

del presidente de la Junta Provincial de
Albacete de la Asociación Española
Contra el Cáncer, Andrés Sánchez Ortega,
y del director comercial de Caja Castilla
La Mancha, Valentín Bautista Gómez, y
al que asistieron todos los artistas
participantes en la III Exposición “Artistas
Solidarios”.

Entrega de premios y diplomas a los jóvenes artistas

De izquierda a derecha: Vicente Mompó, Andrés Sánchez, Valentín Bautista, y Mauro Martín, director gerente de la Fundación
Campollano, en el acto de inauguración de la III Exposición “Artistas Solidarios”
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OBRAS DEL I CERTAMEN FUNDACIÓN
CAMPOLLANO
    na vez cerrado el plazo de admisión de obras del I Certamen,
la Fundación Campollano designó un jurado, cuyo fallo se hizo
público el pasado día 7 de abril en una rueda de prensa
organizada por la Asociación Española Contra el Cáncer en
colaboración con la Fundación, en la Caja Castilla La Mancha
en Albacete.
El fallo del jurado, integrado por personas de reconocida
entidad cultural en Albacete como Juan Amo, Godofredo
Jiménez, Rubí Sanz y Emilio García, fue el siguiente:

Declarar desierto el premio de escultura, al no presentarse
ninguna obra en esta modalidad.

Conceder el premio de pintura, dotado con la cantidad de
1.500 euros, a la obra de Mercedes Díaz Villarías, denominada
“Verde”.

Conceder un accésit a la obra de Vicente Andújar Diges,
denominada “Mujer con sombrero”.

                        AUTOR/A TÍTULO DE LA OBRA                    TÉCNICA

Mun-Jung Chang Park Vientos Óleo
Fernando Conde Cintado Ra Pintura Plástica. Técnica rodillo
Carmen Fuentes Gascón Afueras Óleo y acrílico
Amparo Belén Ballesteros Melero El Regreso Acrílico sobre lienzo
Amparo Belén Ballesteros Melero 1987:Agradecimiento Acrílico sobre lienzo
Amparo Belén Ballesteros Melero Elenora Acrílico sobre lienzo
Julia Beamud Montero Visiones Cúbicas Acrílico
Laura Muñoz Descalzo Ratos Acrílico
Iñaki Tovar Picazo Lunes Acrílico y tinta sobre madera

Autora: Mercedes Autor: Vicente
Díaz Villarías Andújar Diges

Título: Verde Título: Mujer con sombrero
Técnica: Acrílico sobre tabla Técnica: Mixta

Obra ganadora del
Certamen

Accésit

A continuación, se relacionan los demás jóvenes artistas que han participado en este I Certamen de la Fundación, junto a las obras
con las que han concurrido y que igualmente han formado parte de la III Exposición “Artistas Solidarios”.
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Entrevista a Pascual González López

“QUEREMOS UNIR EMPRESA Y CIENCIA
E N  E L  P A R Q U E  C I E N T Í F I C O  Y
TECNOLÓGICO”

El Parque Científico y Tecnológico es uno de los
proyectos de futuro más importantes planteados en
la ciudad de Albacete, donde los centros de
investigación de la Universidad van a convivir con
las empresas para propiciar la transferencia de
conocimientos entre el mundo empresarial, el
universitario y el científico, con el objeto de mejorar
la competitividad de la economía de Castilla-La
Mancha.
Se trata de un espacio planificado para formar parte

de la vida de la ciudad, y que sin duda
contribuirá a potenciar la necesaria
relación entre la Universidad y las
empresas.

La Fundación Campollano viene
colaborando con este proyecto a través
de actividades puntuales en el marco
de la Cátedra Fundación Campollano,
como por ejemplo, con el apoyo a la
celebración del Curso de Verano 2002
sobre las ventajas que supone la
creación del Parque Científico y
Tecnológico de Albacete en el desarrollo
social y económico de la zona, y
especialmente para las empresas e
industrias ubicadas en ésta.

También desde la Cátedra Fundación
Campollano se ha financiando la
elaboración de un estudio, para explorar

las posibilidades del Instituto de Investigación en
Informática en transferencia de tecnología a las
empresas, y aportar orientaciones sobre nuevas líneas
de investigación en el área de Informática.

Para poder ofrecer información más completa sobre
el Parque Científico y Tecnológico de Albacete,
mantuvimos la siguiente entrevista con el director
general del Parque, Pascual González López.

¿Podría explicarnos en qué consiste el proyecto
del Parque Científico y Tecnológico de Albacete?

Es un proyecto que pretende promover nuevas iniciativas
empresariales ligadas al desarrollo tecnológico, intentando
interrelacionar centros de generación de conocimiento con
empresas que se provean de esos conocimientos para mejorar
sus productos o servicios.

La idea fundamental en torno a la que gira el proyecto del
Parque, es que investigar es crear conocimiento, e innovar es
transformar ese conocimiento en algo que sea útil para la
sociedad. En ese proceso de innovación están las empresas,
con su capacidad para transformar la ciencia y tecnología en
productos y servicios.

Esas empresas son de alta tecnología, en la medida en que

Pascual González López, director general del Parque Científico y Tecnológico de Albacete.



utilizan esta alta tecnología en sus procesos. Por tanto, nuestro
proyecto lo que pretende fundamentalmente es no sólo reunir
empresas de alta tecnología en un mismo espacio, sino además
que dentro de ese mismo espacio estén también centros de
investigación que sean capaces de difundir la innovación hacia
las empresas.

También perseguimos que este espacio sea muy dinámico,
donde la creación de empresas basadas en ideas tecnológicas
sea elevada.

En definitiva, intentaremos conjugar en el Parque empresas de
alta tecnología que puedan venir de fuera, empresas del ámbito
local y regional y nuevas empresas que se puedan crear a partir
del ámbito universitario, como una salida profesional en
titulaciones de ámbito técnico.

¿Cuál ha sido el punto de partida del proyecto y
qué Instituciones lo están promoviendo?

Este proyecto surge dentro de otro conjunto de proyectos de
futuro que se plantean en el ámbito de la ciudad de Albacete,
a partir de unas ideas iniciales propuestas en el marco de
reuniones entre empresarios, sindicatos y las propias
Administraciones.

Finalmente, el Gobierno regional con la Consejería de Ciencia
y Tecnología considera prioritario plantear este tipo de proyectos
en Castilla-La Mancha, y elige Albacete como espacio para el
Parque Científico y Tecnológico, sobre todo porque la idea
surge en ese entorno de potenciar las capacidades de la ciudad
y por su dinamismo industrial elevado dentro del ámbito regional.
Por otro lado, se consideró también de manera muy importante
la proximidad al campus universitario del espacio para planificar
el proyecto, para que se pueda consolidar la relación entre la
Universidad y la empresa.

A partir de estas primeras ideas el Gobierno regional plantea
la creación de la Fundación del Parque Científico y Tecnológico,
en la que participan como patronos la Consejería de Ciencia
y Tecnología, la Universidad de Castilla-La Mancha, el
Ayuntamiento de Albacete y la Diputación Provincial. Cada uno
de estos patronos aportan en un caso dinero para poder
consolidar el proyecto, en otro caso suelo, y en otro la capacidad
investigadora.

También creemos importante que sea un proyecto de la sociedad
en su conjunto, y por eso dentro de los estatutos de la Fundación
se ha definido un órgano que se llama Consejo Asesor, donde

participan empresarios, Cámara de Comercio, sindicatos y
cualquier otro colectivo que tenga como objetivos fomentar la
innovación dentro del tejido empresarial de Castilla-La Mancha.
Es un órgano consultivo, que nos va a permitir que las ideas de
la sociedad puedan estar integradas dentro del proyecto.

 ¿Qué características y líneas de actuación tendrá
el Parque?

Queremos focalizar nuestro interés en cuatro sectores que
consideramos estratégicos y sobre todo que tienen un gran
futuro a nivel empresarial: Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones, Biomedicina, Energías Renovables y Medio
Ambiente, y la  Automática y la Robótica.

Las Tecnologías de la Información están definiendo una nueva
forma de ver el mundo, y en términos generales nos estamos
incluyendo en una sociedad cuyo factor estratégico son las
Tecnologías de la Información y la Comunicación.

Biomedicina es un sector de gran repercusión económica en el
cual Castilla-La Mancha tiene un gran vacío, y creemos que
con esta iniciativa impulsaremos el acercamiento de empresas

Boletín Informativo · JULIO-SEPTIEMBRE //2003 · nº 10

DATOS TÉCNICOS

Extensión del Parque: 300.000 m2

FASE I (Comienzo 2002)
   Superficie: 31.697 m2

   Superficie Parcelas: 10.261 m2

   Zona verde: 8.544 m2

   Viales y servicios: 16.116 m2

   Parcela mínima: 1.500 m2 (30% de zona verde)
FASE II (Comienzo 2004)
   Superficie: 95.519 m2

   Superficie Parcelas: 25.442 m2

   Zona verde: 29.157 m2

   Viales y servicios: 35.940 m2

   Parcela mínima: 1.500 m2 (30% de zona verde)
FASE III (Pendiente diseño urbanístico)
   Superficie: 175.784 m2

Extensión del Jardín Botánico: 68.697 m2

Ubicación del Parque en la ciudad de Albacete y fases del proyecto.



Fundación Campollano

I N N O V A C I Ó N

de este sector y que éste sea más representativo en la región.
Energías y Medio Ambiente también es un área importantísima,
porque la sociedad demanda cada vez más que nos
enmarquemos en un desarrollo sostenible, lo que implica la
utilización de energías renovables y el cuidado del medio
ambiente, permitiendo que éste sea compatible con los procesos
de creación de riqueza. En este sentido, queremos potenciar
un sector industrial que tenga que ver con ese ámbito energético,
y de cuidado y conservación medioambiental.

Asimismo, nuestro objetivo es crear un sector importante en el
ámbito de la Automática y Robótica, que dentro de Castilla-La
Mancha no es suficientemente amplio. También queremos dar
apoyo a los sectores industriales que ya existen en Castilla-La
Mancha y que demandan este tipo de tecnologías, sobre todo
para garantizar en algunos casos su supervivencia, de cara a
la competencia con otros mercados donde los costes laborales
y otro tipo de costes son bastante más reducidos
De hecho, se ha creado una Asociación de Investigación e
Innovación en el ámbito de la Automática y la Robótica, cuyo
objetivo es dinamizar ese sector y promover la creación de un
centro tecnológico que dé soporte científico a toda esa área.

Entonces, si queremos que la Ciencia y las empresas se unan,
de tal forma que el Parque sea un espacio donde las empresas
puedan encontrar apoyo científico, necesitamos que en cada
una de esas áreas haya un centro de investigación.

Por tanto, para cada una de esas áreas se han definido los
siguientes centros de investigación: El Instituto de Investigación
en Informática, el Centro Regional de Investigaciones Biomédicas
(CRIB), asociado a la Facultad de Medicina, y dos nuevos
Institutos que no están todavía creados, y que son el Instituto
de Investigación en Energías Renovables y el Centro Tecnológico
de Automática y Robótica.

También consideramos en nuestro proyecto otros institutos o
centros regionales ya existentes dentro de lo que es el ámbito
universitario, como el Instituto de Desarrollo Regional o el Centro
Regional de Estudios del Agua.

¿En qué fase se encuentra en estos momentos el
proyecto?

Nos encontramos en una fase inicial, que contará con un espacio

Pascual González López, nacido en Albacete, es
Doctor y Licenciado en Informática por la
Universidad Politécnica de Madrid. Comenzó su
carrera profesional en 1986, incorporándose a
trabajar en la empresa privada, donde ha ejercido
cargos de responsabilidad dentro del desarrollo
de sistemas de información estratégicos para las
empresas para las que trabajó.
Tras este paso por la empresa privada, en el curso
1991/92 se incorpora como profesor de la
Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM), dentro
del Departamento de Informática.

Junto a su tarea docente e investigadora, ha
desempeñado el cargo de Subdirector del Instituto
de Desarrollo Regional de la UCLM, donde también
ha ejercido la dirección de una de sus Secciones
asociada a las Tecnologías de la Información.
En la actualidad dirige un joven grupo de
Investigación y el laboratorio de Investigación en
Interacción Persona-Ordenador e Ingeniería del
Software del recientemente creado Instituto de
Investigación en Informática.

Asimismo, desde su nombramiento a finales de
abril de 2002 desempeña las funciones de director
general de la Fundación Parque Científico y

Tecnológico de Albacete, formando parte activa
dentro de la Asociación de Parques Tecnológicos
de España (APTE) y de la Asociación Internacional
de Parques Científicos (IASP).



de unos 32. 000 metros aproximadamente de suelo, en el que
se están creando las infraestructuras científicas. Concretamente,
se está finalizando el edificio del Instituto de Investigación en
Informática, y se van a construir el Centro de Energías Renovables
y el de Automática y Robótica. Asimismo, acabamos de terminar
el proceso de licitación de las obras del primer centro para
empresas, que es el Centro de Emprendedores, el cual es un
edificio donde se ubicará la sede del Parque y empresas de
nueva creación, completando dentro del Parque un espacio de
vivero de empresas que pretendemos sea gestionado por el
CEEI, y también queremos que en este espacio se ubiquen
empresas de pequeño tamaño, de reciente creación.
Para completar esta primera fase está previsto también otro
edificio para empresas, para  una o varias empresas pero de
un tamaño más importante.

Nuestro objetivo es que en el 2005 estén operativos tanto los
centros de investigación como los centros de empresas, y en
ese año hacer una revisión del proyecto.

La urbanización e inicio de la segunda fase, que completaría
el Parque hasta llegar a 120.000 metros, queremos que arranque
en el 2004, solapándola con la primera fase, debido a que ya
no hay espacio suficiente para albergar en esta primera fase
a todas las empresas que han solicitado su ingreso en el Parque.

¿Qué relaciones se pueden establecer entre el
Parque y las empresas, y viceversa? ¿Qué
servicios puede ofrecer el Parque a las mismas?

Nuestro objetivo es ser algo diferente a lo que suele entenderse
por un Polígono Industrial, donde los gestores gestionan y
venden suelo y además buscan los mejores proveedores para
un conjunto de servicios. Eso lo haremos también, pero lo que
pretendemos es potenciar la capacidad y competitividad de
las empresas, primeramente apoyándolas en el ámbito innovador
como un factor estratégico nuestro, e incluso con la incorporación
de la investigación en las mismas. De hecho, uno de los requisitos
de las empresas que se instalen en el Parque va a ser invertir
un porcentaje de su facturación en investigación. Esto tendrá
asociado un conjunto de servicios para que las empresas puedan
cumplir esos objetivos y conseguiremos que avancen en su nivel
tecnológico y por tanto, en su nivel competit ivo.

Por otra parte, además de buscar esa relación entre la empresa
y la Universidad, fomentaremos la interrelación entre las empresas
que estén en el Parque, de tal forma que entre ellas mismas
sean capaces de producir nuevos negocios o generar nuevos
servicios, porque entendemos que la relación entre empresas,
incluso del mismo sector o complementarias entre si, puede dar

lugar a la creación de nuevas empresas.

También ofreceremos a las empresas infraestructuras tecnológicas
de última generación: banda ancha con distintos proveedores,

y servicios de comunicación a través de redes inalámbricas,
que facilitarán la movilidad de los trabajadores y la realización
de tareas informáticas en puntos diferentes al lugar de trabajo.

También queremos que dentro del Parque se utilice de forma
eficiente la energía, por lo que dispondremos de una planta
donde se genere energía eléctrica y calorífica. Asimismo,
ofreceremos cualquier tipo de servicio de asesoramiento en el
ámbito tecnológico, búsqueda de proveedores con ciertas
ventajas a las empresas que se instalen en el Parque, y en
algunos casos, también realizaremos una labor de promoción
de las mismas.

¿Qué posibilidades tiene cualquier tipo de
empresa de instalarse en el  Parque?

Las empresas tienen que cumplir una serie de requisitos. No
todas pueden instalarse en el Parque. Se potenciarán las
empresas del ámbito de los cuatro sectores estratégicos señalados
anteriormente, pero también se tendrá en cuenta otras
características como el proyecto empresarial a desarrollar dentro
del Parque. No se excluye a ninguna empresa por lo que hoy
en día es capaz de hacer, pero sí prestaremos atención a lo
que aquélla quiere ser, apoyándose en las infraestructuras del
Parque.  En definitiva, valoraremos el proyecto y seleccionaremos
las empresas que puedan estar. Por ejemplo, no pueden estar
empresas que contaminen, ni tampoco las que contengan
procesos fabriles, al menos la parte de fabricación no podrá
estar en el Parque.

En la página web del Parque, www.pcyta.com , hay un
primer formulario al que pueden acceder las empresas interesadas.
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El Parque potenciará la relación entre la Universidad y las empresas.



I N V E S T I G A C I Ó N

Con motivo de la reciente inauguración de la
Facultad de Medicina de la Universidad de Castilla-
La Mancha en el campus de Albacete, desde la
Cátedra Fundación Campollano se ha colaborado
en dos interesantes iniciativas: el Máster en
Pedagogía Médica y el Simposium Inaugural del
nuevo edificio de la Facultad de Medicina.

La Cátedra Fundación Campollano es el marco de
colaboración entre la Fundación y la Universidad
regional, para impulsar actividades de gran
relevancia en el terreno de la investigación científica
y académica.

INICIATIVAS CIENTÍFICAS Y ACADÉMICAS CON
MOTIVO DE LA INAUGURACIÓN DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

MÁSTER EN PEDAGOGÍA MÉDICA

El pasado 24 de marzo fue inaugurado en Albacete este máster,
titulado “Nuevos enfoques pedagógicos en el aprendizaje de
las Ciencias de la Salud”, que se impartirá en la Facultad de
Medicina hasta el 17 de diciembre de 2004.
Estructurado en ocho módulos de formación, el máster está
dirigido por el catedrático de la Facultad de Medicina, Ricardo
Insausti, y la doctora Milagros García-Barbero, quien a su vez
es directora de la OMS Europa (Organización Mundial de la
Salud).
La gran progresión del conocimiento, las nuevas tecnologías
de la información, la globalización y la competitividad determinan

el marco social al que han de enfrentarse todas las profesiones
y, en especial, la de los profesionales de la salud.
Este máster ofrece una formación de postgrado dirigida a los
profesionales de las Ciencias de la Salud que realizan actividades
en el campo de la docencia. Su fin es el de capacitar al personal
docente en la planificación y gestión de los programas de
formación, lo que le permitirá, por una parte, manejar los
fundamentos de la pedagogía de las Ciencias de la Salud y
aplicarlos a su práctica profesional, y por otra parte, desarrollar
investigaciones que contribuyan a la mejora de la innovación
pedagógica.

La inauguración del nuevo edificio de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Castilla-La Mancha constituye un hito para
la provincia de Albacete y la región, tal como se ha indicado
en el programa diseñado al efecto del Simposium inaugural de
estas instalaciones.

Un programa que se desarrolló el pasado día 26 de marzo
presidido por el presidente de Castilla-La Mancha, José Bono,
y el rector de la Universidad regional, Luis Arroyo, y que contó
con la participación de investigadores castellano-manchegos

de talla universal.
Concretamente, este acto reunió a Manuel Perucho, Juan Carlos
Izpisua, Jorge Laborda, Vicente Notario, Alberto Ferrus, Julio
Escribano y Carlos Belmonte, que dieron su visión, cincuenta
años después del descubrimiento, en 1953 de la estructura de
la doble hélice del ADN por los investigadores James Watson
y Francisc Crick, sobre lo que ha supuesto este descubrimiento
y sobre las promesas futuras de la investigación en biomedicina
molecular, a la que la Facultad de Medicina de Albacete ya
está contribuyendo.

SIMPOSIUM INAUGURAL DEL NUEVO EDIFICIO DE LA
FACULTAD DE MEDICINA

Cátedra Fundación Campollano

Fundación Campollano

La inauguración de la Facultad de Medicina constituye un hito para Albacete y
la región
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SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA EN
EL POLÍGONO INDUSTRIAL CAMPOLLANO

a Fundación Campollano y la Sección
de Teledetección y SIG del Instituto de
Desarrollo Regional perteneciente a la
Universidad de Castilla-La Mancha, han
firmado un acuerdo para la realización
de un proyecto de Sistema de
Información Geográfica (GIS) en el
Polígono Industrial Campollano de
Albacete.

Es un proyecto que se enmarca en la
Cátedra Fundación Campollano y que
tuvo su punto de partida en el año 2001,
a  ra íz  de l  fondo de  ayuda
complementaria que fue aportado para
becarios de investigación, tanto de la
Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha como del Ministerio de
Educación y Cultura y del Ministerio de
Ciencia y Tecnología, en áreas técnicas
y básicamente informáticas.

El GIS del Polígono Campollano está
desarrollado con las más modernas
técnicas de geolocalización, y
proporcionará a través de Internet
información inmediata, ágil y actualizada
sobre ubicación de empresas, parcelario,
paradas de autobús y localización de
infraestructuras tales como red eléctrica,
alcantarillado, etc., que será de gran
ut i l idad para los  empresar ios
albaceteños, y para quienes estén
buscando una nueva sede para su
empresa o necesiten conocer el tejido
empresarial del Polígono Campollano.

El GIS es una tecnología formada por
equipos electrónicos que programados
adecuadamente permiten manejar datos
de información geográfica, tanto en su
vertiente espacial como temática, y
realizar análisis complejos de éstos.

Mientras otros Sistemas de Información,
como por ejemplo, el de un banco,
contienen sólo datos alfanuméricos
(nombres, direcciones, números de
cuenta, etc.), las bases de datos de un
GIS contienen además la delimitación
espacial de cada uno de los objetos
geográficos con su forma perfectamente
definida en plano, y sus atributos
temáticos asociados (por ejemplo, un
suelo urbanizable tiene una serie de
atributos tales como su uso, su sistema
de gestión, su edificabilidad, etc.),
constituyendo con todo ello una sola
base de datos geográfica.

Esta capacidad de asociación de bases
de datos temáticas junto con la
descripción espacial precisa de objetos
geográficos y las relaciones entre los
mismos, es lo que diferencia a un GIS
de otros sistemas informáticos de gestión
de información.

Toda esta información es organizada o
estructurada en capas (tecnología

multicapa), que se superponen y
contienen distintos datos de interés
relativos a cada objeto y su relación
entre ellos: por ejemplo, empresas por
sector,  mobi l iar io urbano, etc.

Concretamente, el GIS del Polígono
Industrial Campollano se encuentra en
fase de pruebas contando con cinco
capas de información. Está ya disponible
para su consulta en la Fundación
Campollano, y en breve lo estará en
internet.

La Fundación Campollano y la
Universidad de Castil la-La
Mancha estudian la posibilidad
de presentar el proyecto al IV
Programa Marco de I+D de la
Unión Europea, junto con otras
Instituciones de diversas regiones
españolas y europeas, con el fin
de perfeccionar esta tecnología
y poder extenderla a otros
Polígonos de la región y del
ámbito nacional.

Proyecto de la Fundación Campollano y la Universidad de Castilla-
La Mancha

Cátedra Fundación Campollano

El GIS está ya disponible para su consulta en la Fundación, y en breve
lo estará en Internet.



Fundación Campollano

LA UAP INFORMA

INCENTIVOS FISCALES A LA I+D
E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
L a  d e d u c c i ó n  p o r
a c t i v i d a d e s  d e
Investigación y Desarrollo
( I + D )  e  I n n ova c i ó n
Tecnológica se encuentra
regulada en el artículo 33
de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades (IS), en
su nueva redacción dada
por la Ley 24/2001 de 27
de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y
del Orden Social.

La Ley del IS establece que:

La investigación es la indagación original o planificada
que tiene por finalidad descubrir nuevos conocimientos y
una superior comprensión en el ámbito científico o
tecnológico.

El desarrollo es la aplicación de los resultados de la
investigación o de cualquier otro tipo de conocimiento
científico para la fabricación de nuevos materiales o
productos, para el diseño de nuevos procesos o sistemas de
producción, así como para la mejora tecnológica substancial
de materiales, productos, procesos o sistemas preexistentes.

Se considerará también actividad de I+D la materialización de
los nuevos productos o procesos en un plano, esquema o diseño,
así como la creación de un primer prototipo no comercializable
y los proyectos de demostración inicial o proyectos piloto,
siempre que los mismos no puedan convertirse o utilizarse para
aplicaciones industriales o para su explotación comercial.

La I+D comprende también el diseño y elaboración del muestrario
para el lanzamiento de nuevos productos y la concepción de
software avanzado, siempre que suponga un progreso científico
o tecnológico significativo mediante el desarrollo de nuevos
teoremas y algoritmos o mediante la creación de sistemas
operativos y lenguajes nuevos.

Deducción por actividades de I+D

            Los porcentajes de deducción aplicables son los siguientes:

30% de los gastos efectuados en el periodo impositivo por ese concepto.
50% por el exceso de gasto con respecto a la media de los dos ejercicios inmediatamente anteriores.
10% de las inversiones en inmovilizado material e inmaterial, excluidos los inmuebles y los terrenos, siempre que estén afectos
exclusivamente a las actividades de I+D.
10% de deducción adicional por los gastos de personal de investigadores adscritos en exclusiva a proyectos de I+D, y por
convenios realizados con Universidades, Centros de Innovación Tecnológica y Organismos Públicos de Investigación reconocidos
y registrados como tales.

Cada vez es mayor el número de empresas que invierten en actividades de Investigación
y Desarrollo (I+D) y de Innovación tecnológica.
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D e d u c c i ó n  p o r  i n n ova c i ó n  t e c n o l ó g i c a

Se considera innovación tecnológica
la actividad cuyo resultado es la obtención de
nuevos productos o procesos de producción, o
de mejoras sustanciales, tecnológicamente
significativas, de los ya existentes.

Esta act ividad considerará también la
materialización de los nuevos productos o procesos
en un plano, esquema o diseño, así como la
creación de un primer prototipo no comercializable
y los proyectos de demostración inicial o proyectos
piloto, siempre que los mismos no puedan

convertirse o utilizarse para aplicaciones
industriales o para su explotación comercial.

Asimismo, se incluyen las actividades de
diagnóstico tecnológico tendentes a la
identificación, la definición y la orientación de
soluciones tecnológicas avanzadas realizadas
por las Universidades, Centros de Innovación
Tecnológica y Organismos Públicos de
Investigación reconocidos y registrados como
tales, con independencia de los resultados en que
culminen.

   Porcentajes de deducción

El 15% para los proyectos encargados a Universidades, Centros de Innovación y Tecnología y Organismos Públicos de Investigación.
El 10% para los siguientes conceptos:

Diseño industrial e ingeniería de procesos de producción, que incluirán la concepción y elaboración de planos, dibujos y
soportes destinados a definir los elementos descriptivos, especificaciones técnicas y características de funcionamiento necesarios
para la fabricación, prueba, instalación y utilización de un producto.
Adquisición de tecnología avanzada en forma de patentes, licencias, know-how y diseños. No se incluyen las cantidades
satisfechas a personas vinculadas al sujeto pasivo. La base por este concepto no puede superar los 500.000 euros.
Obtención del certificado de cumplimiento de las normas de aseguramiento de la calidad de la serie ISO 9000, GMP o
similares, sin incluir los gastos correspondientes a la implantación de dichas normas.

Distinción entre conceptos
En la práctica pudieran existir supuestos que hicieran dudar
si una actividad tiene la consideración fiscal de I+D o
innovación tecnológica. En consecuencia, la Dirección
General de Tributos considera que en el supuesto de que
se trate de un producto o proceso nuevo para el sujeto
pasivo, aunque sea un producto o proceso ya existente en
el mercado, el sujeto pasivo podría aplicarse la deducción
por actividades de innovación tecnológica. Por el contrario,
si se tratara de un producto o proceso nuevo para el mercado
estaríamos ante una actividad de I+D. En cualquier caso,
el sujeto pasivo puede plantear consultas a la Administración

Tributaria, cuya contestación tendrá carácter vinculante.

En todo caso, se excluyen del ámbito de deducción por
estos conceptos, las actividades que no implican una cierta
organización e indagación planificada, como los esfuerzos
rutinarios para mejorar la calidad de los productos o
procesos, e igualmente se excluyen las actividades que
carecen de la característica de novedad tecnológica
sustancial o significativa, como la mera adaptación de los
productos a las necesidades de los clientes, cambios de
temporada y las puras modi f icaciones es té t icas .

Si su empresa ha recibido una subvención para financiar
proyectos de I+D o de innovación, sigue teniendo derecho
a estos beneficios fiscales. Sin embargo, la base sobre la
que se calcula la deducción se verá reducida en un 65%
del importe de las subvenciones recibidas e imputadas como
ingreso de ese periodo.

Las cantidades no deducidas podrán aplicarse, respetando
el límite establecido en la Ley, en las liquidaciones de los
periodos impositivos que concluyan en los 15 años inmediatos
y sucesivos.

Qué sucede si su empresa
ha recibido una subvención

Qué sucede si su empresa
no puede aplicar el total de
la deducción



E    l Patronato de la Fundación Cotec para
la Innovación Tecnológica, en su reunión
del pasado día 19 de mayo presidida por
Su Majestad el Rey en el Palacio de la
Zarzuela, ha sido informado, en el marco
del balance de actividades realizadas por
esta Institución, de la próxima edición y
difusión del Estudio sobre la “Competitividad
del Sistema de I+D+i en Castilla-La Mancha”,
que es fruto de un trabajo de colaboración
entre la Fundación Cotec, la Fundación
Campollano de Albacete y la Consejería
de Ciencia y Tecnología de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha.

Este Estudio sobre la “Competitividad del
Sistema de I+D+i: Exploración de la situación
tecnológica empresarial y de su
correspondencia con la oferta científica de
Castilla-La Mancha”, responde a la
preocupación e interés de las tres instituciones
señaladas por impulsar en Castilla-La
Mancha la investigación, el desarrollo
tecnológico y la innovación (I+D+i), variables
que se han configurado como elementos
clave del crecimiento económico, el empleo
y la competitividad, por las características
de un mercado cada vez más globalizado.

Cabe recordar que la Fundación Campollano
y la Consejería de Ciencia y Tecnología de
Castilla-La Mancha, son miembros del
Patronato de la Fundación Cotec, Institución
española de referencia nacional e
internacional en el ámbito de la innovación
tecnológica, y que conjuntamente han
emprendido otras actuaciones con la finalidad
de fomentar la innovación en las empresas y
en la sociedad de Castilla-La Mancha.
Vicente Mompó, presidente de la Fundación

Campollano, ha participado como en
ocasiones anteriores en esta última reunión
del Patronato de la Fundación Cotec, en la
que, junto al balance de actividades de
Cotec España, fueron examinadas las
dimensiones y el alcance de un Cotec Sur
de Europa, una iniciativa personalmente
impulsada por S.M. el Rey, y que se ha
plasmado en la reciente creación de la
Fondazione Cotec Italia y de la Associaçao
Cotec Portugal.

El pasado día 30 de abril, estas tres
organizaciones homólogas firmaron en
Lisboa un acuerdo de colaboración,  para

fundamentalmente crear una visión común
de los principales problemas que afectan al
desarrollo de la I+D+i en tres de los países
más representativos del Sur de Europa, que
sea tenida en cuenta a la hora de diseñar
las políticas de fomento de la Unión Europea.

Esta ha sido una de las principales cuestiones
analizadas por los patronos de Cotec en su
reunión del pasado día 19, observando que
junto a esta importante proyección europea,
se ha desarrollado también enormemente
la profundización a nivel autonómico de los
análisis de los sistemas regionales de
innovación. Es decir, junto al enfoque de la
dimensión europea de las políticas de
fomento de la innovación, Cotec sigue
profundizando en los entornos locales.

Por otro lado,  en la reunión se aprobó la
incorporación de cinco nuevos miembros al
Patronato de Cotec, que ya cuenta con 75
empresas e instituciones muy relevantes,
incluyendo representantes de todas las
Comunidades Autónomas españolas y de
varias corporaciones locales.

I N N O V A C I Ó N

COTEC PROFUNDIZA EN LOS SISTEMAS
REGIONALES DE INNOVACIÓN DESDE SU
DIMENSIÓN EUROPEA

Fundación Campollano

Su Majestad el Rey saluda a Vicente Mompó, presidente de la Fundación Campollano.

Don Juan Carlos presidió la reunión del Patronato de la Fundación Cotec.
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PROYECTO IMPLANTA: MÁS DE 40
EMPRESAS DE LA REGIÓN INICIAN O
MEJORAN SU PRESENCIA EN INTERNET

 a Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, a través de
su línea de ayudas a proyectos de innovación, ha subvencionado
la realización de 41 páginas web a otras tantas pymes de la
región que se acogieron al Proyecto Implanta, promovido por
la Fundación Campollano.

Gracias a estas ayudas, las empresas podrán iniciar o mejorar
su presencia en Internet con una subvención de,

aproximadamente, el 50% del coste total de sus proyectos, que
ascienden a más de 140.162 euros.

Las 41 empresas que se han beneficiado de las ayudas
aprobadas por la Consejería de Industria y Trabajo, pertenecen
a los sectores más representativos de la economía regional, y
cabe señalar su variada procedencia geográfica: 7 pertenecen
a la provincia de Albacete, 28 a Ciudad Real y 6 a Toledo.

Objetivos del Proyecto

La Fundación Campollano, a través del  Proyecto Implanta,
busca estimular y apoyar de manera directa la plena integración
de un importante grupo de pymes de Castilla-La Mancha en la
Sociedad de la Información, fomentando la presencia de éstas
en los mercados de Internet a través de sus propias páginas
web.

Las tareas del proyecto se desarrollarán a lo largo de 12 meses
(hasta abril de 2004), y posibilitarán que las empresas
participantes en el mismo materialicen soluciones web específicas,
basadas en la aplicación de las nuevas Tecnologías de la
Información y las Comunicaciones, lo que supondrá, sin duda,
una mejora en su competitividad. Además, si bien inicialmente
son 41 las pymes participantes, el efecto tractor producido por
estas implantaciones permitirá que el proyecto tenga un ámbito

Mejorar su posicionamiento en Internet.
Informar y promover la oferta de sus productos y servicios,
facilitando información personalizada sobre sus características.
Ofrecer a sus clientes información específica sobre ofertas,
garantías, etc.
Crear una herramienta de venta y comercialización de sus

productos.
Ofrecer un nuevo canal de comunicación con los clientes
actuales.
Potenciar su imagen y prestigio, mediante el diseño de un
entorno web capaz de comunicar los atributos diferenciadores
de los productos y servicios que se ofrecen.

Gracias a la realización de sus propias páginas web, las empresas podrán:

Funcionalidades de las páginas web a desarrollar

Información institucional sobre la empresa: Historia, evolución,
actividades, equipo humano, etc.
Procesamiento de transacciones (desde los carritos de compra
hasta el envío).
Incorporación de utilidades personalizadas.
Catálogos de productos con capacidades de búsqueda.
Sistema de actualización para la introducción/modificación de
nuevos productos o servicios.
Herramienta de newsletter para informar a los clientes actuales

y potenciales sobre los nuevos productos o servicios de la empresa.
Autentificación de usuarios y mantenimiento de la seguridad del
sitio web.
Administración propia del sitio web utilizando herramientas
adaptadas a las necesidades de la empresa.
Administración de los datos de los clientes y ejecución de campañas
promocionales.
Análisis del uso del sitio, realización de estadísticas y optimización
del rendimiento de la página web.

Integración de la Pymes en la Sociedad de la Información.
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A P U N T E S  D E  A C T U A L I D A D

RED REGIONAL DE ENTIDADES DE INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA
DE TECNOLOGÍA, PARA FOMENTAR LA INTERACCIÓN ENTRE LA
EMPRESA Y LA INVESTIGACIÓN

La Fundación Campol lano,  la
Universidad de Castilla-La Mancha y los
Centros Tecnológicos de la región están
participando en la creación de la Red
Regional de Entidades de Innovación y
Transferencia de Tecnología.

El objeto principal de esta cooperación
será impulsar una nueva dimensión de
la innovación y la transferencia de
tecnología en Castilla-La Mancha,
gracias a la organización y coordinación
de las actividades que actualmente
realizan los diferentes agentes con

competencias en estas materias de
trabajo fundamentales para potenciar la
competitividad empresarial y el desarrollo
social y económico de nuestra región.

A esta iniciativa se sumarán también
otros agentes de interfaz en la gestión
de la innovación regional, como son los
CEE I s  (Cen t ros  de  Empresas
Innovadoras), los CLIPEs  (Centros Locales
de Innovación), Cámaras de Comercio
e Industria y la Confederación de
Empresarios de Castilla-La Mancha
(CECAM).

Tanto el Gobierno de Castilla-La Mancha,
como el Ministerio de Ciencia y
Tecnología han mostrado su apoyo a la
creación de esta Red regional y
proporcionarán los recursos necesarios
para que, mediante el trabajo
coordinado, se fomente la interacción
entre la Empresa y la Investigación,
estimulando la demanda de I+D+i por
par te del tej ido empresarial y
provocando un nuevo enfoque de gestión
empresarial orientado hacia la adopción
de nuevas tecnologías y procesos o
productos innovadores.

INAUGURADAS LAS NUEVAS INSTALACIONES DEL
INSTITUTO DE DESARROLLO REGIONAL

   as nuevas instalaciones del Instituto de Desarrollo Regional
(IDR) del campus de Albacete fueron inauguradas el pasado
día 30 de abril, en el transcurso de un acto al que asistieron el
rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, Luis Arroyo, el
vicepresidente del Gobierno regional, José María Barreda, el
consejero de Educación, José Valverde, y el alcalde de Albacete,
Manuel Pérez Castell, entre otras autoridades políticas y
académicas.

Santiago Castaño, el director de este instituto creado en 1993
con fondos europeos del programa FEDER y con la colaboración
de la Junta de Comunidades, Diputación Provincial y Ayuntamiento

de la ciudad, recordó el espíritu regional del centro y su filosofía
de contribuir al desarrollo de Castilla-La Mancha.

Castaño explicó las actividades que se están desarrollando y
que suponen más de 30 proyectos de investigación y una
financiación superior a los tres millones de euros. Habló también
de la evolución del Instituto en su corta pero intensa andadura,
con ya más de cien investigadores trabajando en estas
instalaciones. Un crecimiento constante, señaló, que puede
observarse también en el número de proyectos llevados a cabo
desde el año 94, que eran 21 y que han pasado a 57.

El IDR se compone de tres áreas científicas: Recursos Naturales;
Tecnologías Industriales y de la Información y Socioeconomía.
En estas áreas se aglutinan 11 grupos de investigación “que
trabajan para las empresas castellano manchegas que deseen
aplicar los resultados de nuestros estudios”, resaltó el profesor
Castaño.

La coordinación que existe entre las Consejerías de Educación
y de Ciencia y Tecnología, y la disponibilidad existente al servicio
de la Universidad, fue otro de los aspectos que destacó el rector
de la Universidad de Castilla-La Mancha, Luis Arroyo, una
coordinación, apuntó, que ha hecho que se tripliquen los fondos
de investigación en la región y que se valore la capacidad de
nuestros investigadores para desarrollar su trabajo y vincularse
con las empresas.

El rector de la Universidad de Castilla-La Mancha, Luis Arroyo, y el vicepresidente
del Gobierno regional, José María Barreda, a su llegada al IDR.
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EL PRESIDENTE DE ADECA, NUEVO MIEMBRO
DEL PATRONATO DE LA FUNDACIÓN
CAMPOLLANO

III JORNADA REGIONAL DE INNOVACIÓN Y
DESARROLLO LOCAL
La ciudad de Cuenca acogió el pasado 28
de abril, la celebración de la III Jornada
Regional de Innovación y Desarrollo Local,
organizada por la Red de Información y
Asesoramiento Tecnológico Local.

En esta jornada dirigida a los empresarios,
se analizaron los instrumentos para la
innovación existentes en la Comunidad de
Castilla-La Mancha, en el transcurso de una
mesa redonda coordinada por Rafael Ariza,
director general de Investigación e
Innovación, en la que participaron el director

gerente de la Fundación Campollano,
Mauro Martín Megía, y representantes de
la Red de Clipes (Centros Locales de
Innovación y Promoción Económica); del
Centro Europeo de Empresas de Innovación
de Ciudad Real; del Centro Tecnológico de
la Confección y de la OTRI (Oficina de
Transferencia de Resultados de la
Investigación), de la Universidad de Castilla-
La Mancha.

Mauro Martín informó sobre el servicio de
consulta y apoyo a las empresas que en el

ámbito de la innovación y las nuevas
tecnologías ofrece la Fundación
Campollano, a través de su Unidad de
Apoyo a Empresas (UAP), y detalló las
tareas que en beneficio de las empresas
desarrolla la Fundación en su condición de
OTRI, todo ello con los objetivos de contribuir
al desarrollo de una cultura innovadora en
las empresas de Castilla-La Mancha;
estimular la consolidación del Sistema
Ciencia-Tecnología-Empresa, y fomentar el
uso de las Tecnologías de la Información y
las Comunicaciones en las pymes.

   l Patronato de la Fundación Campollano, en su última reunión celebrada el pasado día 3 de junio, aprobó la incorporación de
Miguel Sánchez-Flor Piqueras,  presidente de la Asociación de Empresarios del Polígono Campollano de Albacete (ADECA), como
patrono de la Fundación.

Esta incorporación ha sido realizada a solicitud del presidente de ADECA mediante comunicación escrita dirigida al presidente de
la Fundación, con el objetivo de que dicha asociación pueda colaborar en la obtención de los fines que esta Institución estatutariamente
persigue: promover y fomentar la asistencia social, la cultura, la investigación científica y el desarrollo socio-económico, conocida
la acción eficaz y transparencia de la gestión de la Fundación.

La aprobación de esta incorporación conlleva la modificación de los Estatutos de la Fundación en cuanto al número de miembros
del Patronato, que hasta ahora no podía ser mayor de nueve.

Con el presidente de ADECA y una vez realizada la modificación estatutaria, el Patronato pasará a tener diez miembros, que son
los siguientes:

Presidente: Vicente Mompó Sancho, empresario.
Vicepresidente: Pedro García de Leaniz y de la Torre, abogado.
Vocales:
- Julián Sevilla Martínez, empresario.
- Miguel Aguilar Amorós, empresario.
- Marcos Montero Ruiz, empresario.
- Francisco Cases Andreu, Obispo de Albacete.
- Luis Arroyo Zapatero, rector de la Universidad de Castilla-La Mancha.
- Vicente Muñoz Chacón, presidente de la Cámara Oficial de
 Comercio e Industria de Albacete.
- Miguel Sánchez-Flor Piqueras, presidente de ADECA.
Secretario: Antonio Castillo Alcarria, abogado



N O T I C I A S

La Universidad de Castilla-La
Mancha y Soluziona han puesto
en marcha un Centro Mixto de
Investigación y Desarrollo de
Software, con la misión general
de ampliar el conocimiento
científico sobre el desarrollo de
software y nuevas tecnologías
informáticas.

Este nuevo centro, que nace como
la mayor iniciativa de este tipo en
la región y una de las más
relevantes de España, constituye
una realidad gracias a la
aportación de los terrenos por
parte de la Universidad de Castilla-

La Mancha y a las labores de
construcción y equipamiento por
parte de Soluziona, cuya inversión
en el proyecto ha superado los
ocho millones de euros.

Entre sus principales objetivos
figuran la materialización de todas
las actividades de desarrollo
tecnológico de la Fábrica de
Software de Soluziona en Ciudad
Real; intensificar la actividad
investigadora de la Universidad
reg iona l  y  p ropo rc iona r
asesoramiento científico a los entes
públicos que lo requieran y a la
sociedad en general. También

facilitará a los jóvenes licenciados
y diplomados universitarios de la
región el acceso a la investigación
y potenciará las relaciones
científicas con otros centros
regionales y extranjeros.

Además, pretende actuar como
motor de desarrollo tecnológico
en la región, con la capacidad de
transferir a las empresas locales
las tecnologías y metodologías de
gestión más avanzadas a costes
más asequibles.

CENTRO MIXTO DE I+D SOBRE SOFTWARE Y NUEVAS
TECNOLOGÍAS INFORMÁTICAS

Universidad de Castilla-La Mancha
Gabinete de Prensa (29/4/03)

ASOCIACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO DE LA AUTOMÁTICA Y LA ROBÓTICA
Ha quedado constituida en Albacete la Asociación
para la Investigación y el Desarrollo Tecnológico
de la Automática y Robótica de Castilla-La Mancha,
promovida por un total de 15 empresas de la
región.

Esta asociación, que estará ubicada en el Instituto
de Desarrollo Regional en Albacete, será la
encargada de gestionar, a través de un Comité
de Dirección, el futuro Centro Tecnológico de
Automática y Robótica, que se instalará dentro del
Parque Científico y Tecnológico de la ciudad.

Estará integrada por cinco vicepresidentes,
representantes de empresas de las cinco provincias
de la región, y será presidida por el empresario
albaceteño José Manuel Martínez.

El objetivo principal del centro será desarrollar
masas críticas para resolver de forma eficiente los
problemas de automatización que sufren las
empresas, así como presentarse fuera de la región
con mayor capacidad para competir con otros
centros para la atracción de recursos.

El presidente de la asociación anunció que se van a seguir dos
planes de acción. El primero dará a todas las empresas de la región,
de manera gratuita, información sobre las líneas generales de
investigación.

El segundo plan irá dirigido a las empresas que necesiten una
investigación concreta, en función de sus necesidades. En este caso,
la financiación correrá a cargo de la empresa que encargue el
producto.
De esta forma, Castilla-La Mancha contará con uno de los cinco
Centros Tecnológicos de Automática y Robótica que existen en

España. La inversión inicial para la puesta en marcha de este centro,
que podría estar construido en dos años, será de 5,5 millones de
euros.

El proyecto será financiado, previsiblemente, entre el Gobierno
central, en un 70%, y el Gobierno regional, en el 30% restante.

Diario Digital La Cerca  (11/4/03)

La asociación estará ubicada en el Instituto de Desarrollo Regional.
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(DOCE: Diario Oficial de las Comunidades
E u ro p e a s ,  h t t p : / / e u ro p a . e u . i n t / e u r -
lex/es/oj/index.html)

Pueden ser beneficiarios de estas ayudas
cualquier entidad jurídica establecida en un Estado
Miembro, es decir, cualquier persona física o
jurídica constituida en virtud de la legislación
nacional, internacional o comunitaria, siempre que
cumplan las condiciones especiales que
establezcan las normas de participación para
cada convocatoria.

PRIORIDADES TEMÁTICAS

1. Convocatoria 2 de la prioridad temática de 
Tecnologías de la Sociedad de la Información
Plazo de presentación: 15 de octubre de 2003
Legislación: DOCE C141/27, 17/06/03

2.Tecnologías futuras y emergentes - sistema 
abierto (presentación continua)
Plazo de presentación: 31 de diciembre de 
2004
Legislación: DOCE C315/12, 17/12/02

3. Convocatoria temática en el área “Ingeniería
de servicios y  productos en la perspectiva de
2010”
Plazo de Presentación (excepto proyectos
integrados y redes de excelencia): 16 de
septiembre de 2003
Legislación: DOCE C315/15, 17/12/02

4. Convocatoria de manifestaciones de interés
para la prestación de asistencia en el ámbito
de diversas actividades técnicas, administrativas
y organizativas propias de las direcciones que
participan en el programa de Tecnologías de
la Sociedad de la Información.
Plazo de Presentación: 27 de abril de 2006
Legislación: Suplemento S90, 10/05/03

5. Convocatoria temática en el campo de
“Acciones de apoyo específ icas a la
Aeronáutica”
Plazo de presentación: 19 de septiembre de
2003
Legislación: DOCE C315/20, 17/12/02

6. Convocatoria periódica en el campo
“Aeronáutica y Espacio”, “Sistemas de energía
sostenibles” y “Transporte de superficie
sostenible”.

Plazos de Presentación: 17 de diciembre de
2003
Legislación: DOCE 141/23, 17/06/03

7. Convocatoria temática en el campo “Acciones
específicas de apoyo al transporte de superficie
sostenible”.
Plazo de Presentación: 19 de septiembre de
2003
Legislación: DOCE C315/32, 17/12/02

8. Prioridad temática 7 (Los ciudadanos y la
gobernanza en una sociedad basada en el
conocimiento). Primera Convocatoria –Parte C.
Plazo de presentación: 10 de diciembre de
2003
Legislación: DOCE C315/37, 17/12/02

ACCIONES ESPECÍFICAS PARA PYMES

1. Proyectos de investigación cooperativa (CRAFT)
Plazos de Presentación: 27 de noviembre de
2003
Legislación: DOCE C315/42, 17/12/02

INFRAESTRUCTURAS

1. Desarrollo de la Red de Comunicaciones
GEANT
Plazo de presentación: 2 de octubre de 2003
Legislación: DOCE C132/5, 06/06/03

INVESTIGACIÓN EN APOYO A
POLÍTICAS Y ANTICIPACIÓN DE
N E C E S I D A D E S  C I E N T Í F I C O -
TECNOLÓGICAS

1. Ciencias y tecnologías nuevas y emergentes
Plazos de Presentación: 22 de octubre de 2003
Legislación: DOCE C47/20, 27/02/02

CIENCIA Y SOCIEDAD

1. Iniciativa sobre la enseñanza de ciencia en 
Europa
Plazo de presentación: 8 de octubre de 2003
Legislación: DOCE C49/10, 01/03/03

2. Apoyo al programa y conexión en red 
(convocatoria abierta)
Plazo de presentación: 9 de diciembre de 2003
Legislación: DOCE C315/74, 17/12/02

BECAS (RECURSOS HUMANOS Y
MOVILIDAD)

1. Convocatoria de propuestas de redes de 
formación mediante la investigación 
Marie Curie
Plazos de Presentación: 19 de noviembre de 
2003
Legislación: DOCE C315/62, 17/12/02

2. Convocatoria de propuestas de becas iniciales
de formación mediante investigación Marie 
Curie
Plazos de Presentación: 11 de febrero de 2004
Legislación: DOCE C315/63, 17/12/02

3. Convocatoria de propuestas de becas de 
acogida para la transferencia de conocimientos
Marie Curie
Plazos de Presentación: 19 de mayo de 2004
Legislación: DOCE C315/64, 17/12/02

4. Convocatoria de encuentros científicos y cursos
de formación Marie Curie
Plazos de Presentación: 20 de abril de 2004
Legislación: DOCE C315/65, 17/12/02

5. Convocatoria de becas intraeuropeas  Marie 
Curie
Plazos de Presentación: 18 de febrero de 2004
Legislación: DOCE C315/66, 17/12/02

6. Convocatoria de becas internacionales Marie
Curie de salida a terceros países
Plazos de Presentación: 12 de febrero de 2004
Legislación: DOCE C315/67, 17/12/02

7. Convocatoria de becas internacionales Marie
Curie para beneficiarios de terceros países
Plazos de Presentación: 12 de febrero de 2004
Legislación: DOCE C315/68, 17/12/02

8. Convocatoria de becas de excelencia Marie 
Curie
Plazos de Presentación: 18 de mayo de 2004
Legislación: DOCE C315/69, 17/12/02

9. Convocatoria de Cátedras Marie Curie
Plazos de Presentación: 21 de enero de 2004
Legislación: DOCE C315/71, 17/12/02

10. Convocatoria de primas europeas de 
reinserción Marie Curie
Plazos de Presentación: convocatoria abierta

AYUDAS Y SUBVENCIONES A LA I+D+i

VI PROGRAMA MARCO DE I+D DE LA UNIÓN EUROPEA

FUNDACIÓN CAMPOLLANO
julio-septiembre 2003
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con presentación continua de propuestas hasta
el 31 de octubre de 2004. La evaluación de 
las propuestas se hará en varias tandas.
Legislación: DOCE C315/72, 17/12/02

11.Convocatoria de primas de reinserción 
internacionales Marie Curie
Plazo de presentación: convocatoria abierta 
con presentación continua de propuestas hasta
el 31 de octubre de 2004. La evaluación de 
las propuestas se hará en varias tandas.
Legis lación:  DOCE C315/73, 17/12/02

OTRAS

1. Centros de Enlace para la Innovación
Plazo de Presentación:  2 de julio de 2003
Legis lación:  DOCE C79, 02/04/03

2. Proyectos específicos enfocados de investigación
y acciones de coordinación para países en 
desarrollo
Plazo de presentación: 11 de septiembre de 
2003
Legislación: DOCE C315/45, 17/12/02

3. Acciones específicas de apoyo para los países
en desarrollo
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 
2003, 8 de marzo de 2004, 8 de septiembre
de 2004, 7 de marzo de 2005,  7 de 
septiembre de 2005, 6 de marzo de 2006
Legislación: DOCE C315/51, 17/12/02

4. Acciones específicas de apoyo para los países
socios del Mediterráneo
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 
2003, 8 de marzo de 2004, 8 de septiembre
de 2004, 7 de marzo de 2005, 7 de septiembre
de 2005, 6 de marzo de 2006
Legislación: DOCE C315/52, 17/12/02

5. Acciones específicas de apoyo para países de
los Balcanes Occidentales
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 
2003, 8 de marzo de 2004, 8 de septiembre
de 2004, 7 de marzo de 2005, 7 de septiembre
de 2005, 6 de marzo de 2006
Legislación: DOCE C315/53, 17/12/02

6. Acciones específicas de apoyo para Rusia y 
restantes NIS
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 
2003, 8 de marzo de 2004, 8 de septiembre
de 2004, 7 de marzo de 2005, 7 de septiembre
de 2005, 6 de marzo de 2006
Legislación: DOCE C315/54, 17/12/02

7. Acciones específicas de apoyo para 
coordinación multilateral de las políticas y 
actividades nacionales de I+D
Plazos de Presentación: 4 de septiembre de 
2003, 8 de marzo de 2004, 8 de septiembre
de 2004, 7 de marzo de 2005, 7 de septiembre
de 2005, 6 de marzo de 2006
Legislación: DOCE C315/55, 17/12/02

8. Apoyo a la cooperación y a la coordinación 

de las actividades de investigación llevadas a
cabo a nivel nacional o regional (Plan ERA-
NET)
Plazos de Presentación: 2 de marzo de 2004,
5 de octubre de 2004, 2 de marzo de 2005,
4 de octubre de 2005
Legislación: DOCE C315/56, 17/12/02

9. Convocatoria de Expertos Independientes para
la Evaluación de propuestas y seguimiento de
proyectos dentro del VI Programa Marco de 
I+D
Plazo de presentación: 31 de diciembre de 
2006
Legislación: DOCE C300 A/1, 04/12/02

(BOE: Boletín Oficial del Estado, www.boe.es)

PROGRAMA DE FORMACIÓN EN
TELECOMUNICACIONES (FORINTEL)

Descripción: Ayudas para la formación tanto de
usuar ios  como de  p ro fes iona les  de
telecomunicaciones y nuevas tecnologías de la
información.
Beneficiarios: Empresas y Organismos Intermedios
Tipo de ayuda: subvención de hasta el 70% del
coste subvencionable
Plazo de presentación: 30 de junio de 2006
Legislación: Orden de 1 de Agosto de 2001 (BOE
 nº 200 de 21/08/01)

PROGRAMAS NACIONALES DE
TRANSPORTES Y ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO, SOCIOECONOMÍA,
E S PAC I O ,  S O C I E DA D  D E  L A
I N F O R M A C I Ó N ,  R E C U R S O S
NATURALES, MEDIO AMBIENTE,
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN
Y  L A S  C O M U N I C A C I O N E S ,
MATERIALES, ENERGÍA, DISEÑO Y
P R O D U C C I Ó N  I N D U S T R I A L ,
BIOTECNOLOGÍA, BIOMEDICINA,
AERONÁUTICA Y AUTOMOCIÓN

Descripción: ayudas para la realización de actuaciones
favorecedoras de la participación en los programas
Eureka, Iberoeka, Programa Marco de la
Comunidad Europea y otros programas
internacionales de cooperación en investigación
científica y desarrollo tecnológico, en el marco
del Programa de Fomento de la Investigación
Técnica (PROFIT)
Beneficiarios: empresas, agrupaciones y
asociaciones de empresas, organismos públicos
de investigación, centros privados de I+D sin ánimo
de lucro, entidades de derecho público y centros
tecnológicos

Tipo de ayuda: subvenciones y anticipos
reembolsables
Plazo de presentación: 2 de septiembre de 2003
Legislación: Resolución de 6 de noviembre de
2002 (BOE 14/11/02)

ACCIÓN HORIZONTAL DE APOYO A
CENTROS TECNOLÓGICOS

Descripción: Ayudas para el desarrollo de
actuaciones favorecedoras de la participación en
los programas Eureka, Iberoeka, Programa Marco
de la Comunidad Europea y otros programas
internacionales de cooperación en investigación
científica y desarrollo tecnológico
Beneficiarios: Centros Tecnológicos (que serán los
solicitantes), empresas y entidades sin ánimo de
lucro
Tipo de ayuda: subvenciones
Plazo de presentación: 2 de septiembre de 2003
Legislación: Orden de 5 de Noviembre de 2002

(DOCM: Diario Ofial de Castilla-La Macha,
http://www.jccm.es/docm/ultimo/indice.htm)

FOMENTO DE LA INVESTIGACIÓN
C I E N T Í F I C A  Y  D E S A R R O L L O
TECNOLÓGICO

Descripción: Ayudas para acciones especiales
destinadas al fomento de la Investigación
CientíficaÊ y el Desarrollo Tecnológico. Preparación
de solicitudes para la presentación de proyectos
a programas europeos (VI Programa Marco).
Beneficiarios: Empresas y grupos de Empresas.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: Hasta el 31 de octubre de
2003.
Legislación: Orden de 18 de diciembre de 2002
(DOCM 27/12/02)

P R O M O C I Ó N ,  E M P L E O  Y
DESARROLLO DE LAS COOPERATIVAS
Y SOCIEDADES LABORALES DE
CASTILLA-LA MANCHA

Descripción: Ayudas para la mejora de la
competitividad, entre las que se encuentran la
potenciación de la innovación y el desarrollo
tecnológico.
Beneficiarios: Cooperativas, Sociedades Laborales
y Asociaciones o Federaciones de estas Entidades.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: Convocatoria abierta.
Legislación: Orden de 16 de diciembre de 1999,
para la promoción, el empleo y el desarrollo de

MINISTERIO DE CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

JUNTA DE COMUNIDADES
DE CASTILLA-LA MANCHA
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las Cooperativas y Sociedades Laborales de

Cast i l la -La Mancha.  (DOCM 24/12/99).

PROGRAMAS DE FOMENTO DE LA
CALIDAD AGROALIMENTARIA EN
CASTILLA-LA MANCHA (FOCAL 2000)

Descripción: Ayudas para la incorporación de nuevas
tecnologías en el sector agroalimentario.
Beneficiarios: Personas privadas, físicas o jurídicas,
titulares de establecimientos inscritas en el Registro de
Industrias Agrarias y Alimentarias.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: 31 de diciembre de 2006.
Legislación: Orden de 8 de junio de 2000 por la que
se establecen los programas de fomento de la calidad
agroalimentaria en Castilla-La Mancha (FOCAL 2000)

(DOCM 16/6/00).

FORMACIÓN EN EL ÁMBITO DE LA
INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO

Descripción: Ayudas para la incorporación de jóvenes

titulados a las empresas en el desarrollo de proyectos
de innovación.
Beneficiarios: Empresas privadas, agrupaciones de
empresas, entidades sin ánimo de lucro, departamentos
de los distritos universitarios de Castilla-La Mancha y
Centros Tecnológicos.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: Convocatoria abier ta.
Legislación: Orden de 19 de diciembre de 2002, de la
Consejería de Industria y Trabajo, del Acuerdo Regional
por el Empleo, por la que se regulan ayudas para la
formación en el ámbito de la innovación y el desarrollo

(DOCM 31/12/02).

S U BV E N C I O N E S  A  P Y M E S  Y
AUTÓNOMOS

Descripción: Inversiones empresariales realizadas por
pymes y autónomos, entre las que se encuentran la
adquisición de ordenadores, instalaciones de diseño y
fabricación asistido por ordenador.
Beneficiarios: pymes y trabajadores autónomos que

desarrollen su actividad en Castilla-La Mancha.
Tipo de ayuda: subvención
Plazo de presentación: 29 de septiembre de 2003.

Legislación: Orden de 21 de mayo de 2003, de la

Consejería de Industria y Trabajo, por la que se regula
la concesión de subvenciones a pymes y autónomos.

I N C E N T I V O S  E C O N Ó M I C O S
REGIONALES

Descripción: Ayudas para fomentar la actividad
empresarial incentivando distintos tipos de inversiones,
entre las que se encuentra la investigación y desarrollo
que realice la propia empresa.
Beneficiarios: Empresas.
Tipo de ayuda: subvención y créditos preferenciales
Plazo de presentación: Convocatoria abier ta.
Legislación: Ley 50/1985, de 23 de diciembre (B.O.E.
3/1/86), de incentivos regionales para la corrección
de desequilibrios económicos interterritoriales. Real
Decreto 489/1986, de 6 de mayo, de Delimitación de
la Zona de Promoción Económica de Castilla-La Mancha.
Real Decreto 1535/1987, de 11 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Incentivos Económicos
Regionales (y RR.DD. 302/1993, 2315/1993). Orden
de 23 de mayo de 1994 sobre normas complementarias
para la tramitación y gestión de los Incentivos Económicos
Regionales previstos en la Ley 50/1985, de 27 de
diciembre.

CONFERENCIAS

International Conference On Web
Engineering

Del 14 al 18 de julio de 2003
Oviedo
Organiza: Universidad de Oviedo

CONGRESOS

11 º  C o n g r e s o  E u r o p e o  s o b r e
Biotecnología: Tendiendo puentes entre
la Bio-Ciencia y la Bio-Ingeniería

Del 24 al 29 de agosto de 2003
Basilea (Suiza)
Organiza: Federación Europea de Biotecnología

CURSOS

Gestión de Proyectos Europeos de
Investigación

Del 2 al 4 de julio de 2003

Bonn (Alemania)
Organiza: Oficina Europea de Enlace para las
organizaciones de investigación (KOWI)

Tendencias actuales en la Interacción
Persona Ordenador: Accesibilidad,
Adaptabilidad y nuevos

Del 9 al 11 de julio de 2003
Albacete
Organiza: UCLM

El tejido empresarial Turístico en regiones
desfavorecidas

Del 9 al 11 de julio de 2003
Museo de las Ciencias de Cuenca
Organiza: UCLM

Interacción en la Web

Del 24 al 26 de septiembre de 2003
Centro de Estudios Universitarios de Puertollano
(Ciudad Real)
Organiza: UCLM

Introducción, evaluación y aplicaciones
de Sistemas de Identif icación y
Autenticación Biométrica

Del 30 de septiembre al 1 de octubre de 2003
Madrid
Organiza: Institute for International Research

FERIAS

Feria Internacional de muestras del
Noroeste

Del 8 al 13 de julio de 2003
El Ferrol (A Coruña)
Organiza: FIMO

FERCAM 2003. XLIII Feria Regional del
Campo

Del 16 al 20 de julio de 2003
Manzanares (Ciudad Real)
Organiza: Patronato Ferial

XXXI FERIA INTERNACIONAL DEL AJO

Del 24 al 27 de julio de 2003
Las Pedroñeras (Cuenca)
Organiza: Ayuntamiento de Las Pedroñeras

EVENTOS EMPRESARIALES
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Feria Internacional de Muestras de
Asturias

Del 5 al 20 de agosto de 2003
Gijón (Asturias)
Organiza: FIDMA

VI Feria de Arte y Artesanía "Jara y
Montes de Toledo"

Del 14 al 17 de agosto de 2003
Los Navalmorales (Toledo)
Organiza: Asoc. Mesa de Trabajo por
Navalmorales

FERAGA 2003. IX Feria Agrícola y
Ganadera

Del 19 al 23 de agosto de 2003
San Clemente (Cuenca)
Organiza: Ayuntamiento San Clemente

Feria internacional de Maquinaria y
Tecnologías para la Fabricación

Del 24 al 27 de agosto de 2003
Bilbao
Organiza: Ferial internacional de Bilbao

FERMA 2003. XLI Feria Regional de
Barbastro

Del 28 al 31 de agosto de 2003
Barbastro (Huesca)
Organiza: FERMA

XVII Feria Provincial de Artesanía de
Cuenca

Del 28 de agosto al 1 de septiembre de 2003
Recinto Ferial La Hípica. Cuenca
Organiza: Diputación de Cuenca y Asociación
de Artesanos de Cuenca

EXPORECLAM Classic 2003

Del 3 al 5 de septiembre de 2003
Casa de Campo. Madrid
Organiza: Asociación Nacional de Fabricantes
y Vendedores de Artículos de Reclamo

FERINORT (VIII Feria Multisectorial del
Norte de Toledo)

Del 4 al 7 de septiembre de 2003
Fuensalida (Toledo)

Organiza: Ayuntamiento de Fuensalida

IV Feria de Artesanía de Albacete

Del 7 al 17 de septiembre de 2003
Recinto Ferial. Albacete
Organiza: I.F.A.B. y Asociación Provincial de
Artesanos de Albacete,

X NATURAMA

Del 12 al 14 de septiembre de 2003
Cuenca
Organiza: P.P.E.

FERCATUR (VIII Feria de la Caza, Turismo
y Pesca)

Del 19 al 21 de septiembre de 2003
Ciudad Real
Org aniza:  Fundac ión  Empre sa r ia l

V Feria de Productos Artesanales

Del 20 al 21 de septiembre de 2003
Huete (Cuenca)
Organiza:  Ayun tamien to  de Huete

Feria Regional de la Alimentación e
Industrias Afines

Del 25 al 28 de septiembre de 2003
Tarancón (Cuenca)
Organiza: P.P.E.

FIM 2003. 40ª Feria Internacional del
Mueble

Del 29 de septiembre al 4 de octubre de 2003
Feria de Valencia
Organiza: Feria de Valencia

JORNADAS

Jornada de Nuevas Tecnologías en la
Innovación Educativa

25 de septiembre de 2003
Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales. Madrid
Organiza: Universidad Politécnica de Madrid

Innovac

Del 30 de septiembre al 2 de octubre de 2003
Reims (Francia)
Organiza: Cámara de Comercio e Industria
de Reims

MUESTRAS

III Muestra de Artesanía “Villa de
Cebolla”

Del 22 al 25 de agosto de 2003
Cebolla (Toledo)
Organiza:  Ayuntamiento de Cebolla

SALONES

Salón Internacional Sobre Tecnologías
Innovadoras

Del 24 al 28 de julio de 2003
Vieux Boucau (Francia)
Organiza: Unión Europea

XXIII Salón de la Cuchillería

Del 7 al 17 de septiembre de 2003
Albacete
Organiza: I.F.A.B.

SATT: Salón Atlántico de Nuevas
Tecnologías de la Telecomunicación

Del 26 al 28 de septiembre de 2003
Instituto ferial de Vigo
Organiza: Producciones Galata

SEMINARIOS

Nuevas Fuentes y Conservación de la
Energía

Del 1 al 4 de julio de 2003
Madrid
Organiza: CYTED
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